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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Trece de agosto del año dos mil veintiuno 
 

Se decide el conflicto de competencia que enfrenta a los Juzgados Tercero 

Civil Municipal de Oralidad y de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, ambos de esta ciudad, para conocer de la demanda ejecutiva 

formulada por Bancolombia S.A. contra Catalina Cárdenas Flórez. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1. El juzgado primeramente mencionado, a quien le correspondió   por 

reparto, ordenó remitir el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad, señalando que “la dirección de 

notificación de los referidos demandados, esto es, la Carrera 27 # 20 Sur 181, pertenece 

al Barrio Zúñiga del Municipio de Envigado… para que asuma el conocimiento del 

mismo, pues a tal Juzgado corresponde, dentro de su competencia las Zonas 3, 4, 5 y 6 de 

esta Municipalidad”. 

 

2. Por su parte, el segundo juzgado en mención, se abstuvo de abocar 

conocimiento y provocó el conflicto negativo de competencia, señalando, 

en primer lugar, que la cuantía del proceso, teniendo en cuenta el salario 

mínimo legal vigente, es de $37.808.813,61, siendo ésta no de mínima 

cuantía sino de menor, por lo que su conocimiento corresponde a los 
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juzgados civiles municipales de la localidad y, en  segundo lugar, que en el 

acápite de competencia, la parte demandante,  indicó que era competente 

el juez por el lugar de cumplimiento de la obligación, siendo los Juzgados 

Civiles Municipales de Envigado, por la dirección de ubicación de la 

entidad demandante. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Examinada la actuación surtida por los funcionarios judiciales 

involucrados, se observa que el demandante presentó el escrito de 

demanda dirigido al Juez Civil Municipal de Envigado (reparto), 

afirmando además en el acápite de “COMPETENCIA”, que ésta se determina 

por “la cuantía que es de MENOR” y por “el cumplimiento de la obligación”. 

 

2. Al momento de la presentación de la demanda, esto es el pasado 23 de 

junio, la cuantía de las pretensiones ascendía a $37.808.813,61 incluyendo 

capital e intereses moratorios a la tasa del 17,21 % efectivo anual, lo que 

implica que es de menor cuantía, pues supera el monto de los 40 smlmv, 

esto es $36.341.0401, razón por la cual no es aplicable el  Acuerdo 

CSJANTA 18-755 del 14 de septiembre de 2018, que dispone que de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía que se generen en las zonas 3, 

4, 5 y 6 de esta ciudad, conocerá el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de la localidad. 

 

3.. A lo que se suma que la demanda versa sobre un pagaré, en cuyo 

contenido se indicó que sería pagadero en las oficinas de Bancolombia del 

municipio de Envigado, que en todo caso, no están en la zona de influencia 

de aquél. 

 

 

                                            
1 Cuantía que corresponde al salario actual para el 2021, $908.526 x 40= $36.341.040 
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4. Por esta razón, se ordenará remitir las diligencias al Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Oralidad de la localidad, para que asuma el 

conocimiento de la demanda, toda vez que se trata de un proceso de menor 

cuantía. 

   

Por lo expuesto, se  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Definir que el competente para conocer de esta demanda es el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, a quien se le 

remitirá el expediente. 

 

SEGUNDO: Infórmese de esta decisión al otro juzgado. 

 

 
 

 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 098 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 20 de agosto de 2021 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 

 
 


